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Intervención de la diputada Julieta Fernández Márquez, con la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman, disposiciones al Código Penal y 

la Ley 499 y la Ley 812 para la protección de los Derechos de los Niños, 

Niñas y Adolescentes en el Estado de Guerrero. 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

En desahogo del inciso “b” del punto 

número tres del Orden del Día, se 

concede el uso de la palabra a la 

diputada Julieta Fernández Márquez, 

hasta por un tiempo de diez minutos. 

 

La diputada Julieta Fernández 

Márquez: 

 

Muy buenos días, tengan todos 

ustedes. 

 

En mi carácter de diputada y como 

parte del grupo parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, 

vengo a proponer a ustedes la 

iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforman, disposiciones al 

Código Penal y la Ley 499 y la Ley 

812 para la protección de los 

Derechos de los Niños, Niñas y 

Adolescentes en el Estado de 

Guerrero. 

 

Quiero decirles que el abuso sexual 

en el Estado de Guerrero es un 

flagelo muy grande que produce dolor 

para los abusados para toda la vida, 

produce dolor, produce trauma, 

produce realmente una terrible 

consecuencia para los niños que son 

abusados. 

 

De acuerdo a la Organización 

Mundial de la Salud el abuso sexual 

infantil es la utilización de un niño, 

niña o adolescente en una actividad 

sexual que no comprende para lo 

cual no está capacitado de dar su 

consentimiento y no está preparado 
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para su desarrollo físico emocional y 

cognitivo. 

 

Según la información de la 

Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económico en México hay 

600 mil casos de abuso sexuales, y 

esto supera prácticamente todo lo 

que nosotros podamos comprender. 

 

Se tiene también información que 

nuestro país de cada mil casos de 

abuso sexual cometidos solamente 

cien se denuncian y solamente diez 

por ciento llegan ante el juez y de 

éstos solamente el uno por ciento 

recibe una sentencia condenatoria. 

 

Aunque la violencia sexual en 

menores afecta en mayor proporción 

a las niñas y adolescentes, los niños 

varones también presentan y son 

muy vulnerables, lo que pasa es que 

no se denuncian estas violaciones a 

los niños por autocensura y el 

estigma que esto significa. 

 

En este contexto, es importante 

mencionar que en promedio la edad 

de la víctima del abuso sexual es 

menor a 5.7 años, que 77 por ciento 

de las víctimas son mujeres, que los 

principales agresores son sus 

familiares, estoy hablando de 

hermanos, del padrastro, del tío o del 

padre, entre las personas adultas que 

buscaron apoyo una de cada dos 

víctimas no recibió ningún apoyo y 

sólo el 22 por ciento recibió apoyo, 

esto es algo de lo que no se habla 

mucho en México pero sucede en 

todos los días los niños, niñas y 

adolescentes son abusados en 

México, que las victimas suelen 

presentar un síndrome de estrés 

postraumático en casi la mayor parte 

de las víctimas. 

 

Y que presentan 40 por ciento en 

alteraciones de su personalidad, 

hábitos de sueños y alrededor del 70 

por ciento es un temor para toda la 

vida, niños y niñas adolescentes que 

fueron abusados sexualmente tienen 

repercusiones graves como la baja 

autoestima, comportamientos 

sexuales de riesgos, embarazos no 

deseados y quererse suicidar. 
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El abuso sexual es considerado como 

la forma de maltrato infantil más 

aberrante y es de carácter mundial 

pero afecta de manera física a los 

menores que son víctimas, los niños 

el problema es que son formados 

ante una sexualidad confusa y 

muchos se vuelven muy vulnerables y 

otros son victimarios y se convierten 

en delincuentes. 

 

Está comprobado que el problema 

incluye un gran aspecto de conducta 

delictivas, modalidades y acciones 

como un adulto ejerce sobre una niña 

confines lesivos que van desde la 

exhibición de genitales, pornografía y 

contacto físico entre otras formas. 

 

Recordemos que México es el 

número uno en pornografía infantil, es 

el número cinco en trata de personas 

a nivel internacional y es algo muy 

generalizado en el estado de 

Guerrero, este delito se considera 

claramente que operan dos 

elementos fundamentales del abuso, 

por un lado existe la simetría entre el 

actor del abuso y la victima; es decir, 

hay un sometimiento mediante el 

ejercicio del poder y la imposición de 

una edad sobre otra; por otro lado 

está la ausencia del consentimiento 

de la víctima y por lo tanto se genera 

en la víctima mucho odio, mucho 

coraje y mucha agresividad. 

 

El abuso sexual en menores es un 

problema grave que ha ido creciendo 

mucho en nuestro País, 

desgraciadamente en el Estado de 

Guerrero sigue creciendo y no se 

cuenta con la información precisa de 

ninguna dependencia, no contamos 

con estadísticas, con bases de datos, 

no nos permiten determinar la 

claridad ni la magnitud. 

 

El Estado de Guerrero tampoco 

puede entonces elaborar una 

estrategia confiable porque no hay 

denuncia en mayor parte de los 

casos, por ello estoy proponiendo la 

modificación de la Ley número 812 

para que con el propósito dentro de 

las atribuciones del Estado de 

Guerrero que concurrencia a la 

federación se pueda prever la 

elaboración de un banco de datos 

que contengan las estadísticas con 
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perspectiva de infancia y 

adolescencia en materia de violencia 

familiar perpetrada contra los niños, 

niñas y adolescentes menores de 18 

años. 

 

Y entonces el Código Penal está 

bajando el dato para que el menor de 

edad se considere a los doce años y 

yo estoy proponiendo que sea hasta 

los 18 años; los adolescentes 

también sufren de abuso sexual y 

también es un asunto traumático. 

 

Es decir, necesitamos también un 

agravante para el abuso sexual 

cometido en contra de una persona 

mayor de doce años y menor de 18. 

 

La iniciativa busca reformar diversas 

disposiciones en materia de abuso 

sexual cometido en personas 

menores de 18 años. 

 

En este contexto que se menciona 

antes, es importante mencionar que 

la afectación sicológica de un delito 

sexual en contra de un adolescente 

es mayor que la que ocurre en un 

adulto y por lo tanto tenemos que 

poner agravantes. 

 

Compañeras y compañeros 

diputados, este 30 de abril próximo se 

festejará el Día del Niño y desde esta 

Legislatura el presentar, analizar y 

aprobar en su momento esta iniciativa 

enfocada en proteger a los niños 

pienso que es un regalo para ellos y 

el 26 de abril también se conmemoró 

el Día en Contra del Abuso Sexual. 

 

Por eso, propongo en el artículo 

primero que se reforme la fracción II 

del artículo 177 fracciones I y II del 

artículo 179 y 181 de la Ley 499 para 

quedar como sigue: 

 

Las sanciones señaladas en los 

artículos 171, 172 y 173 se 

aumentarán lo que a continuación voy 

a leer: 

 

II. Hasta una mitad del máximo de la 

sanción si el delito en cometido en 

contra de una persona menor de 

quince años de edad. 
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…. Se equipará a la violación y se 

sancionará de ocho a veinte años de 

prisión y de quinientos a mil días de 

multa a quien: 

 

I. Realice cópula con persona 

menor de dieciocho años de edad o 

con persona que no tenga capacidad 

para comprender el significado del 

hecho y ahí estoy viendo adultos pero 

que tampoco con síndrome de Down 

con alguna capacidad mental o por 

cualquier causa no pueda resistirlo, 

aún con su consentimiento, o 

II. Introduzca por vía anal o 

vaginal cualquier elemento, 

instrumento o cualquier parte del 

cuerpo humano distinto del pene en 

una persona menor de dieciocho 

años de edad o persona que no tenga 

capacidad para comprender el 

significado del hecho o que por 

cualquier causa no pueda resistirlo, 

aún con su consentimiento. 

 

Artículo 181. Abuso sexual de 

personas menores de edad 

Si el acto sexual se ejecuta en 

persona menor de dieciocho años, en 

quien no tenga capacidad de 

comprender el significado del hecho o 

que por cualquier causa no pueda 

resistirlo, se le aplicará una pena de 

cuatro a ocho años de prisión y 

cincuenta a quinientos días de multa. 

 

Artículo Segundo.- Se adiciona a la 

fracción del artículo 118 de la Ley 

número 812 Para la Protección de los 

Derechos de Niñas Niños y 

Adolescentes del Estado de 

Guerrero, para quedar como sigue: 

 

Artículo 118. Corresponde al 

Gobierno del Estado de manera 

concurrente con la Federación, las 

atribuciones siguientes: 

 

XXVI. Elaborar un banco de datos 

que contenga estadísticas con 

perspectiva de infancia y 

adolescencia en materia de violencia 

familiar y sexual perpetuada contra 

personas menores de dieciocho años. 

 

Quedando el transitorio primero 

publíquese. 
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Segundo. - El presente Decreto 

entrará en vigor, después de su 

publicación. 

 

Versión Íntegra 

 

Ciudadanos Diputados, Presidenta y 

Secretarios de la Mesa Directiva del 

Honorable Congreso del Estado de 

Guerrero.- Presentes. 

 

Julieta Fernández Márquez, en mi 

carácter de integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero. En uso de 

las facultades que me confieren los 

artículos 65 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, 23 fracción 

I, 79 fracción I, 227, 229, 233, 234 y 

demás aplicables  de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero número 231 en vigor, 

someto a consideración de esta 

soberanía popular, la presente 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por 

el que se reforman diversas 

disposiciones  del Código Penal para 

el Estado Libre y Soberano de 

Guerrero Número 499, y de la Ley 

numero 812 Para la Protección de los 

Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de 

Guerrero, al tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

De acuerdo con la Organización 

Mundial de la Salud, el abuso sexual 

infantil es la utilización de un niño, 

niña o adolescente en una actividad 

sexual que no comprende, para la 

cual no está en capacidad de dar su 

consentimiento y no está preparado 

para su desarrollo físico, emocional y 

cognitivo. 

 

Según información de la 

Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económico (OCDE), 

México es el primer país en el mundo 

en abuso sexual de menores, la cifra 

negra de denuncias de abusos 

sexuales supera los 600 mil casos, 

esto según cálculos de la Asociación 

para el Desarrollo Integral de las 

Personas Violadas (ADIVAC). 
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Se tiene también información, que, en 

nuestro país, de cada 1000 casos de 

abuso sexual cometidos contra 

menores, solo 100 se denuncian y de 

estos, el 10% llega ante un juez. De 

ellos, solo el 1% recibe una sentencia 

condenatoria. 

 

Aunque la violencia sexual a menores 

afecta en mayor proporción a las 

niñas y adolescentes, los niños y 

varones representan también un 

porcentaje muy importante, y son 

vulnerables y lo delicado de estos 

casos, es que en este sector de la 

sociedad el nivel de denuncia es 

mucho, menor por la autocensura y el 

estigma que tal hecho les significa. 

 

En este contexto es importante 

mencionar que diversos especialistas 

a nivel internacional han señalado 

cuestiones muy delicadas en las que 

se establece, por ejemplo: 

 

- Que el promedio de edad de la 

víctima de abuso sexual a menores 

en México es de 5.7 años. 

- Que el 77% de las víctimas 

son mujeres. 

- Que los principales agresores 

son personas cercanas a la víctima: 

(hermano 19 %), (padrastro 18%), (tío 

16 %) y (padre 15 %). 

- Que entre las personas adultas 

que buscaron apoyo, una de cada 

dos víctimas no recibió ningún tipo de 

ayuda en la infancia y solo el 22% 

tuvo algún apoyo. 

- Que las victimas suelen 

presentar un síndrome de estrés 

postraumático, manifestándose en 40 

% de los casos en alteraciones de los 

hábitos escolares; 10 % en los 

hábitos del sueño, y alrededor del 70 

% miedo al salir o jugar. 

 

Niñas, niños y adolescentes que 

fueron abusados sexualmente tiene 

repercusiones graves como baja 

autoestima, comportamientos 

sexuales de riesgo, embarazos no 

deseados y hasta el suicidio.  

 

El abuso sexual es considerado como 

una forma de maltrato infantil y se ha 

convertido en un problema de 

carácter mundial, ya que no sólo 
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afecta de manera física a los 

menores que son víctimas, sino que 

también atenta contra la formación 

sicosexual y emocional de las niñas, 

niños y adolescentes, así como el 

derecho al libre desarrollo de la 

personalidad.  

 

Está comprobado académicamente, 

que este problema incluye un gran 

espectro de conductas delictivas, 

modalidades y acciones que un 

adulto ejerce sobre una niña, niño o 

adolescente con fines lascivos, que 

van desde la exhibición de genitales, 

pornografía y el contacto físico entre 

otras formas. 

 

Se trata pues de una grave afectación 

a la conducta del menor, porque 

transgrede los derechos 

fundamentales y genera 

repercusiones a corto, mediano y 

largo plazo para la víctima, su familia 

y la sociedad. 

 

En este delito se considera 

claramente que operan dos 

elementos fundamentales del abuso, 

por un lado, existe la asimetría entre 

el actor del abuso y la víctima, es 

decir hay sometimiento mediante el 

ejercicio del poder y la imposición de 

una edad sobre otra y por otro lado 

está la ausencia de consentimiento 

de la víctima. 

 

El abuso sexual a menores es un 

problema grave que ha ido creciendo 

en muchas partes del mundo, 

lamentablemente en nuestro en 

nuestro Estado de Guerrero como en 

otras partes del país, sigue creciendo 

y no y no se cuenta con, información 

precisa en ninguna dependencia de 

gobierno. 

 

No contamos con estadísticas 

institucionales, con bases de datos 

homologados con la federación, que 

nos permitan determinar con claridad 

la magnitud real de este problema en 

nuestro Estado, para poder 

determinar cuáles son sus orígenes y 

consecuencias, y también conocer los 

motivos reales del porque este tipo de 

delitos que a diario se cometen, la 

mayoría de veces no se denuncia. 
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Por ello en esta iniciativa propongo 

también adicionar el artículo 118 de la 

Ley número 812, Para la Protección 

de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de 

Guerrero, con el propósito de que 

dentro de las atribuciones del 

Gobierno del Estado, en concurrencia 

con la Federación, se pueda prever la 

elaboración de un banco de datos 

que contenga estadísticas con 

perspectiva de infancia y 

adolescencia en materia de violencia 

familiar y sexual contra personas 

menores  de dieciocho años. 

 

Otro problema que enfrentamos de 

este tema es que los tipos penales 

previstos en el Código Penal del 

Estado de Guerrero, no se 

encuentran actualizados y muchas 

veces no atienden la edad de la 

víctima y las afectaciones que un acto 

sexual puede generar en un menor 

de hecho nuestro código penal no 

prevé agravante para el abuso sexual 

cometido en contra de una persona 

mayor de 12 años, pero menor de 18 

de años. 

 

Es por ello que la presente iniciativa 

busca reformar diversas 

disposiciones en materia de abuso 

sexual cometido en personas 

menores de 18 años.  

 

Es importante también que, en el 

caso de los delitos de corrupción de 

personas menores de edad, 

corrupción de personas menores de 

edad mediante empleo y pornografía 

de personas menores de edad, la 

agravante que contempla la fracción 

II del actual artículo 177 de nuestro 

código penal, se incremente la edad 

de doce a quince años con el 

propósito de homologar nuestra 

legislación con el Código Penal 

federal. 

 

En el tipo de la violación equiparada, 

está previsto en el artículo 179 de 

nuestro Código Penal, pero igual que 

ocurre con el tipo penal del abuso 

sexual, se prevé una agravante 

cuando el delito se comete en contra 

de una persona menor de doce años, 

sin embargo cuando el sujeto pasivo 

es mayor de 12 años pero menor de 

18 años no existe esta agravante.  
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En este contexto como se mencionó 

antes, es importante mencionar que 

la afectación psicológica de un delito 

sexual en contra de un adolescente 

es mayor al que ocurre con un adulto, 

debido al proceso de desarrollo en 

que se encuentra, de ahí que con 

esta reforma se prevé contemplar a 

todas las víctimas de este delito a los 

que son menores de dieciocho años, 

no sólo a los que son menores de 

doce años. 

 

Compañeras y compañeros 

diputados, el próximo 30 de abril se 

festejará el día del niño y desde esta 

legislatura, el presentar, analizar y 

aprobar en su momento esta iniciativa 

enfocada a proteger a las niñas, 

niños y adolescentes del Estado de 

Guerreo será un magnífico regalo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, 

someto a la consideración del Pleno 

de este Honorable Congreso, la 

siguiente: 

 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUERRERO 

NÚMERO 499. Y DE LA LEY 

NUMERO 812 PARA LA 

PROTECCION DE LOS DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLECENTES DEL ESTADO DE 

GUERRERO, 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – Se reforma 

la fracción II del artículo 177, las 

fracciones I y II del articulo 179 y 

artículo 181 del Código penal del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero 

Numero 499, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 177. Agravantes 

Las sanciones señaladas en los 

artículos 171, 172 y 173 se 

aumentarán de conformidad con lo 

siguiente: 

I.- ……………………………… (Queda 

igual) ………………………… 

II. Hasta una mitad del máximo de la 

sanción si el delito en cometido en 

contra de una persona menor de 

quince años de edad. 
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III. …………………………(Queda 

igual)………………………………… 

IV. …………………………( Queda 

igual)………………………………… 

Último párrafo …………….( Queda 

igual)……………………………….. 

 

Artículo 179.  Violación equiparada 

…. Se equipará a la violación y se 

sancionará de ocho a veinte años de 

prisión y de quinientos a mil días de 

multa a quien: 

 

I. Realice copula con persona 

menor de dieciocho años de edad o 

con persona que no tenga capacidad 

para comprender el significado del 

hecho o por cualquier causa no 

pueda resistirlo, aún con su 

consentimiento, o 

II. Introduzca por vía anal o vaginal 

cualquier elemento, instrumento o 

cualquier parte del cuerpo humano 

distinto del pene en una persona 

menor de dieciocho años de edad o 

persona que no tenga capacidad para 

comprender el significado del hecho o 

que por cualquier causa no pueda 

resistirlo, aún con su consentimiento. 

 

……………………………..Último 

párrafo queda igual………………… 

 

Artículo 181. Abuso sexual de 

personas menores de edad 

Si el acto sexual se ejecuta en 

persona menor de dieciocho años, en 

quien no tenga capacidad de 

comprender el significado del hecho o 

que por cualquier causa no pueda 

resistirlo, se le aplicará una pena de 

cuatro a ocho años de prisión y 

cincuenta a quinientos días de multa. 

 

…………………………………Queda 

igual………………………………... 

 

…………………………………Queda 

igual………………………………. 

 

………………………………Queda 

igual…………………………………… 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Se 

adiciona una fracción XXVI al artículo 

118 de la Ley número 812 Para la 

Protección de los Derechos de Niñas 

Niños y Adolescentes del Estado de 

Guerrero, para quedar como sigue: 
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Artículo 118. Corresponde al 

Gobierno del Estado de manera 

concurrente con la Federación, las 

atribuciones siguientes: 

 

Fracciones de la I a la 

XXV…………… (Quedan igual) 

………………… 

 

XXVI. Elaborar un banco de datos 

que contenga estadísticas con 

perspectiva de infancia y 

adolescencia en materia de violencia 

familiar y sexual contra personas 

menores de dieciocho años. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. - Publíquese el presente 

Decreto en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

 

Segundo. - El presente Decreto 

entrará en vigor, al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. 

 

Dado en el Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, en la Ciudad de 

Chilpancingo de los Bravo, Capital del 

Estado de Guerrero, a los 27 días del 

mes de abril del año dos mil 

veintidós. 

 

Atentamente 

Diputada Julieta Fernández Márquez 

 

Muchas gracias. 


